
25 CENTS. Martes 18 de Julio de 1882. a ñ o d e 1882.88.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0'10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 » Núm. 2408.

PUNTOS DE SUSCRICION.। En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

i En la tienda de D. Gabriel Hótger, calle de la
(Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE MINISTROS

tantean?1 *' D REY,1?On ‘fREYNA Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor-
dehP^ $Ua- d,sfrutítn S- A- R- la Serma. Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María

n‘CJ<H sulje|riorhde clic1c cón fecha 12 del actual al Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que sigue:
en vi^nl doi D‘ 7a g<? i de Poner en conocimiento de V. E. que, según declaración facultativa formuíada
embarazo Xdmen 0,ent0 de la imporbintc salud de S. M. la Re y n a  durante los cuatro últimos meses, S. M. se halla dentro del quinto mes de su 

sábado 1 ^rld1. h 10^0’ ha tenido ú bien mandar S. M. el Re y  que la Corte vista de gala durante tres dias consecutivos, empezando desde hov
——— uu eoinente. ________________ ______________ (GcicetG 15 Junio.)________________________________  '

N Lim. 92. ' ——
. i . . GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-

cipal EStad° demogr¿fico'8anitario correspondiente á la semana 27 (del 26 de Junio al día 2 do Julio) y al término muni-

Jiabitaiites 59.177. _________ _______ ______________ ' ___________ Núm de hectáreas 18.265-66

N AC13 f IMIX JDO .
Número 

de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

T^eg-itimos,

Varones. Hembras.

13 12

TOEAL

25

Varones.
¡

2

• 1-
Hembras. TOTAL

» e27

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y EEPUNCIONES. 
Total general de nacimientos...........................27 p . , , , 1nP1 . . - de defunciones...........................37 herencia en mas o en ménos...................... 10

■i ma 6 Julio de 1882.—El Go'aernrdor, Juan Bautista Somogy. • ’•*
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Núm. 93.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del cha 14 
del mes de Julio actual se inserta la 
ley que á la letra es como sigue:

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los artículos 3.° y 180 
de la ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército, reformada en 8 de 
Enero clcl presente año, se redactarán 
en los términos siguientes:

«Art. 3.” Queda prohibida la sus
titución, cambio de número y cambio 
de situación para el servicio militar 
en la Península, excepción hecha en
tre hermanos.

Sólo á los individuos que por sorteo 
fueren destinados á. los Ejércitos de 
Ultramar se les consentirá la sustitu
ción, el cambio de número ó el cam
bio de situación, en los términos que 
esta ley establece.

Art. 180. La sustitución y cambio 
de número en el Ejército de la Penín
sula solo se permite entre hermanos 
que llenen las condiciones dé esta 
ley, subrogándose recíprocamente el 
sustituto y el sustituido en sus res
pectivos deréqhos y obligaciones mi
litares, y quedando el sustituido en 
situación de recluta disponible cuando 
el sustituto estuviera libre del servi
cio militar.

Los individuos que por sorteo fue
ren destinados á los Ejércitos de Ul
tramar, cuando dichos sorteos no se 
hagan por cuerpos enteros, podrán 
cambiar de número con otros de su 
mismo reemplazo y provincia, y sus
tituirse por individuo que haya servi
do en el Ejército ó esté libre del ser- 
cío militar y no pase de 35 años. En 
el primer caso cambian recíproca
mente de obligaciones y derechos el 
sustituto y el sustituido: en el segun
do quedará el sustituido en la situa
ción de recluta disponible como los 
redimidos á metálico.

También se les permitará el cambio 
de situación con reclutas disponibles 
do reemplazos anteriores, corrrespon- 
diendo exclusivamente á las Autori
dades militaros el otorgar estos cam
bios.

Para que pueda admitirse un susti
tuto,' será tallado y reconocido ante 
la Comisión provincial en la forma 
que previenen los artículos 168 y 169 
para cuando se ti ate de la aptitud físi
ca de un recluta».

Art. 2.° El parráfo señalado con 
el número primero en el art. 182 de 
la expresada ley se sustituirá con el 
siguiente:. -, . considerando que en la Sección

«Primero. El número que el mozo : tercera del piesupuesto de obligacío- 
haya sacado en el porteo do algún nes generales del Estado está previs- 
puebln de la provincia para el mismo ]a qUe pUeda contraerse por efecto 
reemplazo en que haya jugado suerte - - - • - ...
el sustituido».

Art. 3.° A continuación del artícu
lo 183 de la misma lev se añadirá lo
que sigue:

«Los mozos do la edad indicada que 1 vención general de la Administración 
no hayan servido en el Ejército y ; del Estacó, se ha servido resolver: 
pretendan ser sustitutos acreditarán : 1/ Q ce á medida que recaiga

I cunstnnchi de haber cumplido en lo-1 que á los interesados, señalándoles el 
1 gal forma sus deberes relativos al 1 término do tros dias para que maní-
servicio militar.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores1 y de
mas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, nimplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta v dos.

YO EL REY.
El Ministro de ¡a Gobernación,' 

Venancio González.
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial de la provin
cia, para conocimiento de las autori
dades.

Palma 17 de Julio do 1882.—El 
Gobernador, Juan Bautista Somogy.

Núm. 94.
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha publicado en la Gaceta del dia 
28 de Julio último la Real órden si
guiente.

«Excmo. Sr.: Vista la consulta ele
vada por V. E. relativa á la forma en 
que han de satisfacerse los créditos 
abonables en Deuda amortizable al 2 
por 100 interior y en Deudas del per
sonal y material del Tesoro por la 
legislación vigente al dictarse la ley 
de conversión de 9 de Diciembre 
do 1881:

Considerando que llamados á ser 
convertidos por la citada ley, tanto 
los valores en circulación como los 
pendientes de emisión objeto de la 
consulta, no cabe hacer distinción 
entre los tenedores de los unos y los 
acreedores de los otros:

Considerando que si bien respecto 
á las Deudas en circulación la conve
niencia de facilitar la conversión 
aconsejó y obligó á señalar un térmi
no para que los acreedores manifesta
sen sus deseos, no podrá señalárseles 
á los do Dénda aun no emitida por la 
dificultad do Hjar un plazo común 
tratándose do (‘.réditos cuyo reconoci
miento y liquidación había do ejecu
tarse en fechas distintas á medida 
que fueran ultimándose los expedien
tes respectivos:

Considerando que la ley de 9 do 
Diciembre de 1881, autoriza la con
versión de la Deuda antigua en Deuda 
del 4 por 100 al tipo de 85, valonada 
en la cantidad que la misma ley le 
fija, y que no pueden ser desposeídos 
de este derecho los acreedores i or te
ner que aguardar á la resolución de 
sus expeí lentes ni aún tratándose de 
los que debieran percibir Deuda del 

■ persona!;

de la facultad otorgada á los tenedo
res de la Deuda del personal ele con
tinuar en la posesión de estos valores;

S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad con lo iníormaco por la Inter-

1.a Dispondrá V. 8. que inmedia
mente se publique en el Bo l e t ín  O?i. 
c ia l  de la provincia la Real órden de 21 
Mayo último, con el fin de que los 
interesados en las carpetas de valores 
presentados á conversión en deuda 
amortizable al 2 por 100 interior ten
gan conocimiento de ella, y puedan 
en su consecuencia, manifestar por 
escrito, en término de tere aro dia á 
ésa Delegación, si optan por el reem
bolso de aquellos en. metálico ó por 
recibir los títulos de la nueva deuda 
del 4 por 100 amortizable (pie les co
rrespondan con arreglo á la Ley de 9 
de Diciembre de 1881,

A falta de manifestación espresa, 
se entenderá que los interesados pre
fieren esta clase de valores, y asi 
efectuará el pago esta Dirección gene
ral, abonando únicamente en metáli
co las fracciones que no lleguen á 
componer el importe de un títu-o.

2 .a Trascurrido que sea el plazo 
antes citado, remitirá V. S. á esta 
Dirección relación nominal de las de
claraciones presentadas por los inte
resados, justificadas con los oficios 
ó documentos originales en que se 
consignen aquellas.

3 .a No admitirá V. S. en lo suce
sivo carpeta alguna de valores conver
tibles en deuda del 2 por 100 con 
arreglo á las disposiciones anteriores 
á la Ley do 9 de Diciembre, sin que 
los presentadores hagan constar ex
presamente en las mismas carpetas si 
optan por el cobro en metálico, ó en 
títulos dél 4 por 100.

4 .a La presentación de los valores 
qip quedan espresádos, continuará 
haciéndose en los mismos impresos ó 
carpetas qne hasta ahora; pues este 
Cúntro directivo cuidará de adicionar, 
luego que estén en su poder, los plie
gos necesarios, para verificar el pago 
en una ú otra forma de las indica
das,

5 .a Esta Dirección devolverá opor
tunamente á V. S. las carpetas, con 
los. correspondientes pliegos adiciona
les'y con los recibos á metálico que 
se expidan, para su total pago.

Y he dispuesto se publiquen ambos 
documentos en el Bo l e t ín  Ós íc ía l  de 
la.provincia para inteligencia y cono
cimiento de los interesados, á quienes 
llamo muy particularmente su aten
ción acerca del plazo de tres días qiw 
se señalan á contar desde su publica- 
cio.n en el periódico oficial para los 
efectos de la expresada Real órden.

Patina 12 Julio do 1882.—El De‘ 
legado.—Agustín Martínez Cavero.

fiesten si optan por la conversión ó 
por el reembolso cuando se trate de 
créditos abonables en Deuda del 2 
por 100 interior ó del material del 
Tesoro, ó por la conversión ó subasta 
cuando se refieran á Deuda del perso
nal, entregando en el primer caso ese 
centro directivo los títulos de la Deu
da amortizable del 4 por 100 que cor
responda, con presencia de las opor
tunas liquidaciones' que se han de 
practicar en dichos expedientes, abo
nándoles en metálico las fracciones ó 
residuos que no compongan el valor 
de un título de 500 pesetas, más los 
intereses que tuviesen devengados 
dichas Deudas convertibles hasta fin 
de Diciembre último.

2 .° Que no hay necesidad para 
realizar dicha operación, previas las 
expresadas liquidaciones de hacer la 
emisión de las Deudas antiguas lla
madas á convertir, excepto, con res
pecto á la del personal, cuando pre
fieran recogerla los interesados para 
acudir á las subastas.

3 ." Que los reembolsos á metálico 
se efectúen por la Tesorería de la 
Deuda, como movimiento de fondos 
remesas á la central, remitiendo á 
esta última los títulos equivalentes 
que deben pasar á ser propiedad del 
Tesoro.

4? Que por esa Dirección general, 
y á fin de que lo anteriormente orde
nado pueda tener lugar, se practique 
una liquidación de la cifra á que as
ciendan los créditos pendientes de 
liquidación abonables en las Deudas 
antiguas del 2 por 100 interior y del 
personal y material del Tesoro á. fin 
de recoger del Banco de España el 
número de títulos de la Deuda del 4 
por 100 amortizable, que en virtud 
de la ley de 9 de Diciembre último 
debe expedirse para satisfacer dichos 
créditos.

Y 5.° Que por la Contaduría ge
neral de la Deuda se lleve una cuenta 
especial de estos valores; do la aplica
ción que se les dé; de los que 'resul
ten amortizados en los sorteos, y por 
consiguientede las canticladoaquehaya 
que realizar dei Banco de España pol
oste concepto, y por último, el resul
tado en definitiva que ofrezca en su 
día como beneficio ó quebranto para 
el Tesoro, que habrá de llevarse á fi
gurar en las cuentas generales como 
valores ó gasto's del presupuesto del 
Estado».

Y para la aplicación de la pr-einserta 
Real órden, la Dirección general díía 
Deuda pública dice á esta Delegación 
en 6 del actual lo que signe:

La Real órden de 21 de Mayo últi
mo, inserta en la Gaceta de 28 de 
Junio siguiente, dispone el modo-y 
forma de realizar el abono y conver
sión de los créditos pendientes, cuyo 
pago se hacía en títulos cíe la deuda 
del 2 por ÍÓÓ amórtizable con ante
rioridad á la ley do 9 de Diciembre de 

Núm. 95. .
D. Enrique Pin ti) y Roye' 

nistraaor de Propiedades e l*1’
puestos de esta Provinac .
Por el presente cito, llamo y emp j 

á D. Cristóbal Aman y Lerna, vecll3 
de esta Ciudad, empleado cesante i 
la suprimida Administración Bc0] 
mica de esta Provincia, para q , 
dentro el término do cuatro día-• 
contar desde la publicación de 
edicto' en el Bo l e t ín Oe íc ia l  
misma se presente en esta Lepen 
dencía de mi cargo á fin de "oti 
una prnviciehcia de la. h il e  na. ‘ 

.. ¡q-erci! niel to* pues en ot;' ca. >
te han de émp léárse*íS1os finés indi-': pirará eT perjuicio consiguí1 
cados, y en tal oncepto esta Dirección Palma á c iez de Julio de p1 _ _ 
general ha ere ido oportuno dictar las ; cí mtos jehenta y dos.—P- L- ‘ 
siguientes reg as: | Vyao.

1881: y aún cuando aquella soberana 
disposición es perfectamente clara en ¡ 
su espíritu y en su letra, preciso es, i 
al llevarla á debido efecto, que en to
das las pr "rcias haya regularidad en ; 
los procedimientos que necesariamen- *

igualmente los requisitos í¿.u,. 3.°, 4. ¡ acuerdo (n los espedientes pendientes 
y 6.° del lart. 181, .y además la cír- i en esa D.recciun general, se comuni

M.C.D. 2022
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Núm. 96.

íDMÍfflSTRÁCION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES. 
----------------- » X-----------

Belacion de las fincas del Estado adjudieadas por la Dirección General de 
propiedades / Derechos del Estado en 30 de Junio último á saber:

Cantidad 
porque 

^OMBBE DELUBMATANTE CLASE DE LA FINCA. se adjudica

Pías. Cents.

S
Una finca llamada Cuartel de Caba- 

lleria, sita en la Villa de Manacor, 
procedente del Ramo de Guerra, ■ 
calle del Torrente, número 87 del 
Inventario...................................13.613‘GO

El mismo.

Una pieza de tierra llamada el Cam- 
pet de las Animas, situada en el 
término de la Ciudad de Alcudia 
n.° 4.° del Inventario.................... fiOO^O

L) que so publica en el Bo l e t ín  Of íc ía l , conforme dispone la Superioridad 
en orden fecha 30 de Junio citado.

Palma 10 de Julio do 1882.—El Administrador, P. I,.—Gaspar Viyao.

Núm. 97.

AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

El reparto ’de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de es
te pueblo correspondiente al año eco
nómico de 1882 á 83, estará de mani
fiesto en esta casa consistorial á efec- 
tis de reclamación por espacio de 
cuatro, dias á contar desde la inserción 
(le este anuncio en el Bo l e t ín  Of íc ía l  
ile esta, provincia, posados los cuales 
ninguna será oida.

CNitxlS de Julio de 1882.—El 
Alcalde, Martin Amengual P. O. del 
Y l edro Vallespir, Secretario.

Núm. 98.
At a mie n t o  d e  s a n t a  Eu g e n ia .

, ^-Dninado por la Junta del ramo 
de inmuebles, cultivo y ga- 

? dt^la respectivo al año económico 
1882 á 1883 estará de manifiesto

j Publico á efectos de reclamación en 
ria¡)ian*a ^aja ea^a ^asa Consisto- 

P°r término de cuatro dias, con-
ann'S . S(^e Ia inserción del presente 
tí¡p.X1? ei? Bo l e t ín  Of íc ía l  de es- 
recl'0Vlncia’ ^ent,ro cuy° plazo podrán 

■ ,llAar los que se consideren agra- i -- ----- . . . ----------
r 70s> espirado el cual no se ateude- el chez Y ocho al veinte y uno del

Aclamación ah una comente, ambos inclusive. Alaré 16
Pi ¡lnta Engenia.13 Julio de 1882 — ' Julio do 1882.—Pedro Simonet, Al- 
deiPt”136, Rafael Santóndreu. P. A. I caldd.—P. A. del A.—Gaspar Homar 

d'Y B-, Gabriel Rigo, Secretario. 1 Secretario.

Núm. 99.
‘ ^AMIENTO DE CAMPOS. 

^¡tdQ6^lri"0 inmLiebles, cultivo y 
La e' a \la (^e pueblo formado pa-
-Oq q c ano económico, al tipo de 

e3“ará demanjfieito al pú-
8 Secretaria de es:a Corpo-

V*1' ^i110 de cuatro dias á _
Y’.a i °‘1 r.ec amacíon, á contar del pub ico en esta secretaria, por esiacio 

nS(rcion del presentó anúncio de cinco dias, á efectos de reclamación
I 1 o l e t in  Of ic ia l  de esta provin- ; a contar desde la inserción de este

bl!

cia. Campos 14 Julio de 1882.—El 
Alcalde-Presidente.—Lorenzo Obra
dor.—P. A. del A. y J. P.—Secreta
rio, Pedro Alorda.

Núm. 100.

AYUNTAMIENTO DE LLUBI.
El repartimiento de la Contribución 

i de inmuebles, cultivo y ganadería de 
| este pueblo correspondiente al año 
i económico corriente 1882 á 1883, 
, queda de manifiesto al público en esta 
i Casa Consistorial por espacio de cuatro 
I dias á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de la Provincia á efectos reclamación.

Llubi 13 de Julio de 1882. —El 
Alcalde, Miguel Torrens. P. A. del A. 

| y J. P. José Ramis, Secretario.

Núm. 101.

AYUNTAMIENTO DE ALABÓ

I El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta municipalidad y año económico 
que corre, estará de manifiesto en la 

1 Sala Consistorial de la misma á cfec- 
I tos de reclamación cuatro dias desde

Secretario.

Núm. 102.

ALCALDIA DE SON SERVERA.

El reparto de la contribución de 
¡ inmuebles, cultivo y ganadería con sus 
recargos l 'galmente autorizados cor- 
resq endiente á esta localidad y año 
ecoi ómico actual, estará expuesta al 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ele esta 
provincia.

Son Servera 16 Julio de 1882.—El 
Alcaklt;, Pedro Nebot.—P. A. D. A. y 
J. P. Antonio Llull, Secretario.

Núm. 103.

AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOE.

Ultimado el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cu’tivo y ganade
ría, que comprende el recargo de 18 
p g y f 1 de 2^2 p g sobre el mismo 
para atenciones municipales, corres
pondiente á este término municipal 
y año económico de 1882 á 83, queda 
expires ;o al publico en esta Secretaria 
á efectos de reclamación, por espacio 
de cuatro dias á contri* desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of íc ía l  de esta 
Provincia.

Llummayor 14 Julio do 1882.—El 
Alcalde Accidental, Antonio Salva.—■ 
Antonio Garcías, Secretario. <•

Núm.. 104.

AYUNTAMIENTO DE SINEU.

El reparto de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, de 
este término Municipal, correspon
diente al año económico de 1882 a 83, 
formado sobre la riqueza amillarada 
sale gravado al 20‘74 p g y el 18 por 
100 sobre las' cuotas, para gastos mu
nicipales, con más el 2‘62 sobre las 
últimas para premio cobranza de 
dicho recargo, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de cinco días á efectos 
de reclamación, pasado cuyo plazo, 
ninguna será atendida. ..i

Siheu 14 de Julio de 1882.—El 
Alcalde Presidente, Guillermo Real. 
--P. A. D. A. Francisco Real9 Secre
tario.

Núm. 105. /’

AYUNTAMIENTO DE S.a MARIA.

El reparto de la Contribución de 
inmuelles, cultivo y ganadería de es
te término municipal correspondiente 
al año económico de 18$2 á 83 esta
rá de manifiesto en esta Casa Consis
torial á efectos de reclamación por 
espacio de ocho días á contar desde 
la inserción de esto anuncio en el Bo 
l e t ín  Of íc ía l  de la provincia, habien
do salido gravada la riqueza al tipo de 
20, 748 p g, con el recargo munici
pal del 18 p g sobre las cuotas y el 
2,62 sobre dicho recargo por premio 
de cobranza. Pasados los ocho dias 
prefijados no se admitirá reclamación 
alguna

Santa Maiía á 15 Julio 1882.—El 
Alcalde, Gabriel Bibitoni.-—P. A. del 
Ayuntí miento J. P. Miguel Sancho, 
decrete t ío .

Núm. 103.

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al presente año 
económico con sus recargos legal
mente autorizados, permanecerá es- 
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por espacio de ocho dias á 
contar desele el quince del actual, y 
hora de las ocho de la mañana hasta 
las dos de la tarde, á efectos do re
clamación. Los contribuyentes agra
viados podrán presentar sus reclama
ciones dentro el término espresado; 
pasado el cual ninguna será admiti
da.— Marratxi Julio de 1882.—El 
Alcalde, Francisco Serra.—P. A; del 
A y J. P.—Gabriel Villalonga, Secre
tario. . •

Núm. 107.

D. Francisco JavicrMtirqiitoBurfjos, J/iicz 
ele priiiiera mstancki del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Habiéndose presentado en este Juz

gado por el Procurador D. José Vich, 
á nombre de D.a Micaela Bauzá y 
Crespí, así en nombro propio como en 
el de curadora adbo.ná de sus herma
nos menores D. Miguel y .Don Juan 
Bauzá y Crespí y dé tutora de su her
mana D? Juana Bauzá y Crespí, un 
escrito solicitando la inscripción á 
su nombre en el Registro de la Pro
piedad del dominio de una casa mesón 
situada en ésta Ciudad, calle de la Lon
jeta, número nueve, con un portal y 
entresuelo en la de Reus, que linda 
por la derecha entrando con casa de 
Gabriel Bauzá y Muntañer, por la iz
quierda y parte superior con casas de 
D. Ántonio Coll, D. Jaime Barceló y 
D. Miguel Morell, por el fondo con la 
Cálle de Reus; una casa algorfa de un 
piso y porche sita en la calle de los 
'Hostales, de esta misma Ciudad, nú
mero diez y siete, que linda por la 
derecha entrando con finca de Nico
lás Sitjá y Coloma Cerdá, por la iz
quierda con la de Cayetano Aguiló y 
por el fondo con la de María Estada; 
y un terrado de mas arriba de la casa 
número diez de la calle de Reus, lin
dante por la derecha y fondo con la 
precitada casa mesón que queda descri
ta, por la izquierda con casa de Don 
Gabriel Bauzá y por el frente con ter
rado do Concepción Bauzá y Munta- 
ner; he acordado en providencia de 
dos de Marzo último que atendiendo á 
lo dispuesto en la regla segunda del 
artículo 404 de la ley Hipotecaría se 
publiquen edictos en los sitios públi
cos y de costumbre de esta Capital y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia convocando á todos los que se 
crean perjudicados en la inscripción 
solicitanda para que en el término de 
ciento ochenta dias que empezaron á 
transcurrir el &eis del referido mes, 
comparezcan si quisieren á alegar su 
derecho en ql espediente de referen
cia..Palma siete de Julio de mil ochQr 
cientos ochenta y dos—Javier Már
quez Burgos, Ante mi. Pedro Gazá, 
Escribano.

Núm. 108.

Por el presente se saca á pública 
subasta por término de veinte dias 
una pieza de tierra, sembradío, seca-
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no, poblada de higueral y almendral 
de segunda y tercera calidad, de cabi
da de ciento sesenta áreas, que consta 
de dos cercados de pared, denominada 
el Campas pago del mismo nombre 
sita en el término de la lilla de Santa- 
ñy, que linda al N. con tierra de los 
herederos de Andrés Ferrer, al S. con 
el camino de Campos, al E. con el ca
mino de Son Fango y por el O. con 
tierras de Juana Marín Ferrer, justi
preciada en dos mil nuevecientas pe
setas: y una casa y corral señalada con 
el número dos, sita, en la calle Mayor 
de Mestre Nofre, de la villa de Santa- 
ñy que linda á su entrada con casa y 
corral de D. Mateo Burguera, por la 
derecha con la calle de la Guardia 
Civil, por la espalda ó izquierda con 
la calle de la Garita ó Algibe, avalua
da en tres mil docientas pesetas.

Estas fincas se venden á instancia 
de D. Miguel Salva y Obrador para 
hacerle pago de sus alcances, intere
ses y costas quedando señalado para 
el remate el once de Agosto próximo 
Aenidero á las doce de la mañana en 
en los estrados de este Juzgado, bajo 
los condiciones siguientes;

1 .” Que las fincas embargadas se 
venderán tanto separadamente como 
en conjunto, de manera que los lici- 
tadores podrán presentar postín a por 
una sola de ellas, ó por ambas á la 
vez.

2 .* Que todo licitador para ser ad
mitido á la subasta, deberá depositar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca á que 
trate de hacer postura, cuya cantidad le 
será devuelta en el acto si la finca no 
quedase á su favor, y en otro caso le 
servirá en pago á cuenta del precio del 
remate y como garantía de su obli
gación.

3 .* Que del depósito espresado en 
la condición anterior quedará exento 
el ejecutante siempre que quisiese to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hiciesen.

4 .* Que en el caso de que aparez
can censos sobre los bienes embarga
dos se rebajará al comprador el capi
tal aforándoles al seis por ciento, si 
se prestan á particulares y al tipo de 
redención si se prestan al Estado.

5 / Que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, impuesto hipo
tecario y demás inherentes al tras
paso.

6 .* Que siempre que las fincas ó 
alguna de ellas estuviese sujeta al de
recho de alodio, será este de cargo del 
comprador, quedándole traspasado el 
dominio útil, y en el caso de no exis
tir como en el dia se cree este dere
cho de alodio lo quedará traspasado 
al dominio pleno.

En su virtud se hace público y no
torio para los que quieran tomar par
te en dicha licitación.

Palma once de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Javier Már
quez.—Ante mi, Pedro Gazá.

se

Núm. 109.

En virtud del presente edicto 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á las heren
cias de José y Jaime Mulet y Moya 
hermanos, naturales de esta Capital 
declarados muertos en cuanto á los

efectos civiles con auto de diez y nue
ve de Mayo del corriente año, para 
que comparezcan á deducirlo en este 
juzgado dentro el término de cuarenta 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, pues asi queda mandado 
con providencia de tres del corriente 
mes en los autos promovidos sobre 
intestado de loe. espresados Mulet, por 
sus hermanos D. Antonio y D? Vi
centa Mulet y Moyá, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. Palma 
doce de Julio de 1882.—Javier Már
quez. Por ante mi, Ramón Mariano 
Ballester.

I

Núm. 110.
D. Victorio Andrés Catatan, 3uez de pri

mera instancia del Distrito de la Lonja 
de esta Ciudad.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta, por término de veinte 
dias las fincas siguientes propias de 
1). Miguel Amengua] y Rafal. Una 
porción de tierra de cuatro áreas ocho 
centiáreas ó sean veinte y tres destres 
conocida por «Cas Metje Jordi;> linda 
por el Norte con tierra de Juan Pon 
por Oeste con casa de Bartolomé Garau 
y tierra remanente, por Sur con la calle 
de la Ribera y por Este con tierra de 
Bartolomé Amengua!, situada dicha 
finca en la villa de Algaida.

Otra porción de tierra llamada «Son 
Reus» do estension de cincuenta y tres 
áreas veinte y siete centiáreas ó sean 
tros cuartones poco más ó ménos, sita 
en la referida a  illa de Algaida y linda 
por Norte con tierra de Lorenzo Oliver, 
por Oeste con camino de establecedo- 
res, por Sur con tierra de Ana Capellá 
y por Este con la de Antonia Ana 
Mimar.

Otra porción de tierra almendral y 
pinar conocida por «Ne Gonallcta» de 
estension de cuarenta y cuatro áreas 
treinta y nueve centiáreas ó sean dos 
cuartones y medio poco más ó ménos 
sita en el punto denominado «Son 
Monblanch» del término de la espre- 
sada villa de Algaida y linda al Norte 
con tierra de Geronima Oliver, al 
Oeste con senda, al Sur y al Este con 
el prédio «Son Monblancli.*

Y otra porción de tierra llamada 
«La Sementere den Cabrera» de esten
sion de quinientas sesenta y nueve 
áreai cuarenta, y nueve centiáreas y 
linda por Norte con las Pletes del 
mismo prédio. por Oeste y Sur con 
tierras de"Pedro Antonio Monblanch, 
y por Este la Sementere del mismo 
prédio.

Cuyas fincas se venden á instancia 
do D. Juan Mulet y Bestard para con 
su producto hacerle pago de lo que 
resulte deberle dicho Amengua!; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 
cinco de Agosto próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes.

I? Que no se admitirá postura sin 
i que antes no se haya depositado en 
poder del escribano la décima parte 
del precio de la tasación.

2.a Que serán de cargo del reniar 
tante todas las costas y gastos de la 
subasta 2 remate, impuestos sobre 
trasmisión de bienes y honora ios del 
Notario é inscr:.pcion en el Registro 
de la propiedad.

3 .a Que las fincas se venden como 
cuerpo cierto y determinado sin res
ponder de su estension ó cabida pu- 
diendo el licitador serciorarse de la 
que tengan antes de la postura y re
mato.

4 .* Que el precio que ofrezcan los 
Jicitadores y por el cual se rematan 
dichas fincas á de ser líquido sin que 
haya de sufrir desmenbracion por nin
gún concepto pudiendo los licitadores 
enterarse de los títulos de dominio y 
de la certificación del Registrador de - 
la propiedad que obran á los autos.

5 .a Que el comprador tendrá obli
gación de prestar los censos á que 
acaso resulten afectas las fincas ade
más de los gravámenes que supsistin 
sobre ellas de los continuados en la 
certificación del folio 196, siendo de su 
cargo todas las gestiones y las costas 
que sean necesarias para conseguir su 
cancelación, sin que pueda pretender 
escusar la consignación y aplicación 
del precio del remate ni el otorga
miento de las escrituras públicas de 
traspaso por ninguna causa ó motivo 
pudiendo enterarse por los documen
tos que obran en autos del estado de 1 
las fincas subastadas.

6 .“ Que el comprador no podrá i 
exigir más títulos de dominio ni otros 
documentos para el otorgamiento cíe 
la escritura de traspaso y pago del 
precio que los que obran en los autos 
de los cuales podrá enterarse.

Palma once Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Victorio Andrés. 
—Por su mandado, Antonio M? Ros- 
selló.

' Núm. 111.
En los autos interdicto de recobrar 

que siguen en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
Ja Ciudad de Palma de Mallorca y es
cribanía del infrascrito actuario, Jaime 
Rosselló y Moranta contra D. Tomás 
Rocaberti de Dámete; en el escrito de 
demanda de dicho interdicto por me
dio de otro sí se solicita la pobreza de 
dicho Rosselló en el cual ha recaído 
la providencia que es del tenor siguien
te.—Palma veinte y ocho de Abril de 
1882. Por recibidas las certificaciones 
únanse y proveyendo el primer otro sí 
que comprende el escrito anterior se ha 
por interpuesta la demanda de pobre
za de Jaime Rosselló y Moranta, em- 
plazese á Don Tomás Rocaberti de 
Dameto y al Promotor Fiscal de este 
Juzgado para que dentro de nueve 
días se presenten á contestar dicha 
demanda. Lo mandó y firma el Señor 
Juez de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad doy fé.— 
Victorio Andrés.—Ante mi.—Antonio 
María Rosselló.—Y se previene al 
mentado D. Tomás Rocaberti de Da
meto de que si no compareciere en 
los mencionados autos á contestar la 
demanda dentro del término señalado 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma primero Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Antonio Ma- ¡ 
ría Rosselló.

Núm; 112,
D. Bartolomé Sa -eda, Fiscriban) de\ juz

gado de primera instancia a A partido 
de Alanacor.
Certifico: que en los tpitog inciden? I

tes de pobreza instado por Miguel 
Pomar y Santandreu de esta vecindad 
con citación de sus hermanos Juan» 
Ana, Coloma, Margarita Antonia, Co
loma y Andrés Pomar y Santandreu v 
del Ministerio Fiscal, obra al auto q¿ 
en su parte dispositiva es como sigue. 
—Vistos los artículos quince y siguien' 
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil v 
el dictamen del Promotor Fiscal, de 
conformidad con el mismo S. 8/ por 
ante mi el Escribano Dijo: que debía 
declarar y declara pobre á Miguel Po. 
mar y Santandreu para litigar con sus 
hermanos Juana Ana, Coloma, Mar. 
garita, Antonia, Catalina y Andrés 
Pomar y Santandreu, con derechoá 
los beneficios que la ley concede á los 
de su clase.—Y por este su auto, que 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia por la rebeldía de dichos 
hemanos Pomar, así lo proveyó, man
dó y firma, de que doy le.—Jaime 
Sansó.—Bartolómé Sureda.

Y para que conste libro y firmo d 
presente en Manacor á quince de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Bartolomé Sureda.

Núm. 113,
D. Félix Sierra Badíllo Capitán, de I»- 

Janteria y fiscal militar de la Capita
nía General de este Distrito.
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejercito me 
conceden, como Juez fiscal para eva
cuar un interrogativo en D? Francis
ca Luiteras Cremant, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo 
á la referida Señora para que en el 
término de diez y seis días, comparez
ca en esta Fiscalía militar, calle de la 
Marina, u.0 18 piso l.°, á responder á 
las preguntas que en dicho interro
gativo se le hacen, por consecuencia 
de la causa que se sigue á su esposo 
en Puerto Principe (Isla de Cuba) 
por cambio de nombre.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. Da
do en Palma á trece de Julio de nm 
ochocientos ochenta y dos.—Félix 
Sierra.

Núm. 114.
Don Tomás Fortuñy y Veri, Capitar 'á 

Infantería de Marina, Fiscal de Causa» 
de esta provincia marítima.
Por el presente mi primer edicto se 

cita, llama y emplaza á los dueños te 
cinco bultos de tabaco de contraban 
que fueron apresados por la Escam
pavía «Pez» de esta Dirección / 
Guarda Costas el 22 de Mayo 
pasado en punta «Ferrusch» afín de <1 
en el término de treinta dias contal 
desde la publicación se presenten ai 
te esta Fiscalía á dar sus descargo^ 
en causa criminal que con tál nio 
me halla instruyendo en la i^eng 
cía que de no verificarlo les parar 
perjuicio que hubiere lugar, ,

Palma 12 Julio 1882.-T°mas 
tuñy, Por su mandado de 8. 8. ‘
J. de V'ves, Secretario.

PALMA.—Imp. de la Casa de Mbencoid*-1'
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